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gCapít:al Arqueológica de la Región Piara,, 

Asimismo, la desi1,JJ1ación de la LIC. PAMELA YANfNA BENITES 
MENDOZA identificada con DNI Nº 46533724, propuesta para la Gerencia de
Administración y Finanzas, cwnple con el perfil del puesto, según los requisitos mínimos
establecidos en el Reglamento de la Ley O 31419, Ley que establece disposiciones para
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y
directivos de libre designación y remoción; 

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral Nº 6 
del Art 20 de la Ley Orgánica de las Municipalidades-Ley 27972; 

SE RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO: -DESIGNAR a partir del 23 de septiembre del 202-1. a la 
� \ � LIC. PAMELA Y ANINA BENITES MENDOZA identificada con DN I Nº 46533724, en• 

_: •• el cargo de GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la municipalidad
�j" / provincial de Ayabaca, bajo la modalidad de C AS Confianza con las atribuciones, derechos y
=--._ - �c.'-�· responsabilidades que son de naturaleza y propias del cargo. 
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ARTICULO SEGUNDO. - PRECISAR, que el funcionario designado tendrá derecho 
a percibir remuneraciones y beneficios establecidos por ley. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que el citadofimcionario deberá presentar a la 
Gerencia de Administración y Sub Gerencia de Gestión del Recurso Humano, en un plazo de 
quince (J 5) días, la corre.\pondiente Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas h?fórmáticos y 
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en 
el portal Institucional. mu u 1,1 1 , ..: 1 e· 

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR. la presente, a Gerencia Municipal, Gerencia 
de Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Presupuesto y 
Planeamiento, Órgano de Control Jnstitucional-OCI, Suhgerencia de Recursos Humanos, y 
al interesado, para los.fines pertinentes. 

POR TANTO 

PI.ASE Y ARCHÍVESE. 

AV. SALAVERRY Nº260-AYABACA 
AYABACA-PIURA-PERÚ 
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